
FOLIO: C202il{il {xlxl

La Universid¡d Vo¡cruza¡¡ de co¡füDidad ooü lo que establec€¡r los Tiurlos scgundo y Tercero dol Estah¡to dcl pc(§oat Académico;

CONV(rcA

continuacón sc en¡ncian

REGIÓN:

CAMPU§:
Ar¡1,
§ISTEMA:

§IJELDO PROBABLE II/VM:
PROGRAMA EDUCATIVO:

POZA RICA.TI'@AN
TI.IPAN
BIOLéGICO.AGROPECUARIA

ESCOTARIZADO

s567.tt
BIO"OGfAMARINA

4 psrce sEcc2 29640 om-
089

07tr!
08, IPP I

4 MARINApeolocn sEccl 29680 l7G
l&t9

lTfn
1859

IPP 2

§TION AMBIENTAL4 pr §ECCI I t4l3 lJd)'
16s9

Ilxl.
1659

3IPP

BIOLOGI,A MARINAr lulcno sEcc2 20'no l30G
t1t9

l3üt
t49

130&
t19

llm.
1139

4IOD

sc pograoa honrio loc eq los PE de E¡sar:n.¡ Abiert¡, r disturcia y Ccot¡os de lüonss.

1
.rJY@PENflL ACADÉMICO:

I . FTSICA

Biologo Marino Flsico, Occmógrafo Fkim ó Ing€ni€ro cor oeeri€ocia p¡ofcsio¡al demonsrable s¡ h expericnci¡ cducativa.

2 . GEOLOGIA MAf,INA

Liccsoi.do en Biologla Mrina ylo Biologla con posgrado cn el árca de las Ciercias Marinrs con erecricacia profcsio¡al democtr¡blc cn Geologla marina

3 . GESTION AMBIEMAL

Liccociado en Biologia Marina y/o Liccociado en Biologla, con posgrrdo en el árca de l¡s Cinci¡s Mrinas, con exp«iencia profesionaldemosfablc en el rirea ambie¡tal.

4 - MICROBIOTOGIA MARINA

Licenciado en Biologia Marina y/o Liccnoirdo €¡ Biologa con posgndo en et rí¡ca de l¡s Ciencias M¡rinss colr sre€ricnoia profesional d«noetrable en Mcrobiologia.
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BA§ES GENERALES

Consejo Técnico u fugano Equivalerite de Ia entidad académica resp€ctiva.

indispensable y se orcucnt¡a disponible cn la siguiente dirección electrónica:¡UtA¿y¡¡&e¡cts4o0aod94iaa.

participa¡ como futsrEsados-aspi¡antos:

a) Las personEs lisicas sañaladas en cl articulo 20 de ta Lcy Orginica de cst¿ Universidad.
b) Toda persona quc desempeñe un empleo, cargo o comisión son atribuciones de mando o manejen o apliquan recursos económicos en la Unive¡sidad Veracruza¡la.
c) l,os integrantas dol Consejo Técnico u órgano Equivalente de la e¡tidad académica convocanúe.
d) Quien haya participado en Ia definición o vatidación del perlil académico-profesional on la enúd¡d academica convocante y exista constancia de ello.

En el caso de las autoridades personales del Consejo Técnico. deber¡in abstenorse de paíticipar m el prescnte procoso e¡ la entidad académiaa doride ocupeD ur cargo o
ñrnción directiva, pudiendo hace¡lo eri una cntidad académisa distirúa a lE que dirige. sicmpre y cuando no cxista codlicto de intqés.

particularmente de:

a) Cerciorsrse de que la presente coñ,,ocatoria tenga la mayor publicidad posible cn su Entidad Academica.

el (los) documDnto(s), el cual fo¡mará parte del expedbnte.
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entre otfos.

Responsabilidades Administrativas en lo aplicablc.

on los términos de Ia presente sonvocatoria, con el mismo efecto, osto es, como si no hubiera(n) pa¡ticipado.

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN
El interesado debení,entregar:

l. Es€rito de solicitud de participación en el examcn de oposición, motivo dc ls prcsente cotrvoc¡toria.
2. Una identilicación oficíal: Credencial para totar (elccto¡), pasaporte o,docume ,o migratorio.
3. La documentación qüe acrediúc cl perfrl académico-profesional convocado:

a.- Título Fofesional do liccnoiatura.
b.- G¡ado académico de posgrado, acreditado con cl título cor¡espondienls.
c. - Documentds) que acredite(n) la experiencia requerida.

4. Pa¡a el caso del Á¡ea Básica, presentar documento que acredite la habilitación para imparti¡ la experiencia edr¡c¿tiva.

acupar una plaza vacan¡e o de ueya credción como docente de qsigfiat!,,.¡, al t¡lular o sccr*¿rio de cnüdad en la que se convoca la plaza_

mn la Dirección del Á,¡ea Biisica para que se le oriente y atienda.
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DE§ARROLLO IIEL PROCESO

r) AcREDITIcIóN DEL pnRrtt. AcaDÉurco-pnornsrox¡1,
coNvocADo y DoouMf,NTAcIóN

diciembre de 2ü12, en un horrrio de 09.(X) ¡ 15.(X) hor¡s.
B. El lugar para la entrega de toda la documetrtación, será el cspacio ñsico que ocupe la Di¡ección s en su caso la Secrsta¡ía de la entidad convocante.

intsresado dcl dGumerito correspondiente que ac¡edite dl cumplimiento de los requisiúos d6 participación señalados sn la presonte convocstoria.

intercsado será considcrado aspirante para los fines de esta conyocatoria

II) PROCEDIMIENTO

Técnico u Órgano Eqüvalsnte para:

2. Elegir e[ tema para la dc¡trostración práctica de conocimientos.
3. Defmir las características de la demosfación práctica de conocimientos.

Lo antcrior confo¡me al articulo 6l del Est¿¡¡lo dcl Fenonal Academico,de esta Universidad.

requoido para la plaza convocad¡.

coEespofldie¡te- el act¿ de la s€sió[ par¿ [a validacior conespondiente, misma que será en un iguEl término.
D. Validada ta htegración de los miembros dol Jurado, el titular de ta e¡rtidad académica convoca¡rte, procede¡á al

Resp€cto al Juado:

[.2 Informales por esaito del luga¡: fscha y hora de las dos fases del examen de oposición.
1.3 Eñr€garles la documentación de los aspirantes, asi como los insEumentos para el examen de oposiciór como están señalados en la Guía antes mencionada.

2. Rsspocto al (los) aspiranre,(es):

Estatuto del Porsoml Académico, [a fecha de aquella, el lugar y el horario.
2.2 Informa¡ el nombr€ de0os intcgrantes del Jurado y el tema, mismo que se desarrollará por escrilo.

4



FOLIO; C2085r{003

§

i
a

2.3 [nforma¡les de las caracteristicas de la detrostracióü práctica y el tiempo disponible para la prcsentación en 18 discrtación oral

tIT) EXAMEN DE OPOSICTÓN

Equilalente.
En aras de la tr¡nsparencia, esta fase del proceso deberá s€r pública y tener como evidencia, en la nedida de to posible, ta videograbación de la sesión.
L8 fase demostrativa es fundamental, por lo que si el aspirante no se presenta queda sin cfecto su prrticipación.

GEMRALES:

l. El aspirante deberá cubrir cl perfil académiro que se indica en Ia presente convoca¡oria.

2. Aúmdiendo a sus necesidades, la Universidad Veracruz¿na se resena sl derecho de asignar las experiencias educativas o asignsturas a los doccntes con horas de asignatura.

25 del Est¿tuto del Perso¡al Académico será reubicado en la nisma, la cu&l pasará,a fo¡mar parte de su sarga.

un ¡csultado favorable en el examcr¡ la asignatu¡a o exp€rienci¡ educativa, le scrá asignada para complementa¡ su carga.

241, 25 del Estatuto del Personal Academico. No se asignar¡in las asignatu¡as o experiencias oducativaa obtcnidas que contavengan lo citado cn dichos a¡tículos.

edrcativas adicionales.

7. El aspirante que desee particips¡ en el coriourso deberá eleú las secciones cuyo horario no se traslap€.

8- El ganador del examende oposición de la asignatura o expcrieacia educativa corivocada, se sujetará a los horafios establecidos en la prgs€nte @nvocato¡ia.

a¡uiiisis de las necasidadcs de los Programas Educativos.

12. Al ganador de las e\periencias educativas dsl sistema de onssñ8nza abierta oo se lc cubrirán viáticos. 
§
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trsvés d€ la Dirccción General de lirca Acad&nica co¡respordiento, la Dirección Gerxral de Relaciones h¡ternacio¡ales o cn su caso por la Di¡eoción det Á,¡e¡ Básica.

14. La promoción y pcrmaneocia quedan sujet¡s ¡ lo establecido €¡¡ la tegislación univsrsihria.

el ganadc del examen quede sin ésto dl¡¡antc el p€riodo, s€rá reubicado cI¡ oha oes?ie¡cia educativa en a que no sea necesúio cubrir este re{ubito.

'Lis de Ver¡cruz: Arte, Ciencia, Luz'
Tuxpan, Ver., a 2{ de noviemb¡e de X22

Dr. Juan Orti¿ Escamills

§ecrctario Ac¡démico

Mrra- Viveros Cánci¡o

y nnstrzr¡dc

_¿.-- l->*-- a-
_-./ w. ei,tro sar¡ió§otii -

Director Gcncr¡l dcl,A.rca Ac¡démica &
Cicncür Biológicas yAgropecuerias
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